
\ ' 
JDC/05/2024 Y ACUMULADO 

ACUERDO PLENARIO DE 
' CUMPLIMIENTO 

• JUICIO PARA LA PROTEC,CIÓN 
DE LOS DERECHOS POLITICO 

, ELECTORALES DEL CIUDADANO 

EXPEDIENTE: JDC/05/2024 Y 
' ACUMULADO. 

PARTE ACTORA: KAREN 
' ROWENA GAONA SUMANO Y 

MARIA ELENA ROJAS CALVO. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
PRESIDENTE MUNCIPAL, 
REGIDOR DE HACIENDA, 
TESORERA MUNICIPAL Y 
SECRETARIO MUNICIPAL, DEL 
AYUNTAMIENTO DE OCOTLÁN 
DE MORELOS, OAXACA. 

MAGISTRATURA PONENTE: 
MAESTRA ELIZABETH BAUTISTA 
VELASCO. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A TREINTA DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICINCO.1 

Vistos los autos del Juicio para la Protección de los Derechos Político . 

Electorales del Ciudadano, identificado con la clave JDC/05/2024 y 

acumulado, se acuerda: 

PRIMERO. ANTECEDENTES. 

l. Juicio JDC/05/2024. El cinco de enero, la parte actora presentó 

demanda de juicio de la ciudadanía local ante este Tribunal, 

asignándole la clave JDC/05/2024, a fin de controvertir actos y 

omisiones atribuidos al Presidente Municipal, Regidor de Hacienda, 

Tesorera Municipal y Secretario Municipal del Ayuntamiento de 

Ocotlán de Morelos, Ocotlán, Oaxaca2. 

1 En lo subsecuente todas las_ fechas corresponderán al dos mii'veinticuatro, salvo precisión en contrario 
2 En lo subsecuente Ayuntamiento. • 
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dde la violencia en su contra, asf como el impactoldiferenciado que se irroga en perjuicio 
e ella. 1 • • 

' . ' t . • 

Para léi.i'!7particlón.del.curso, se.deberá implementar un método de·con_teo;d~ asist~ncia, 

Y el refendo curso deberá sena/ar que se realiza en cumplimiento de la presente s.entencla. 

Po~terior a.el/o, la citada Secretarla deberá Informar a este Tribunal lo co~respondiente, 

adJuntando las documentales que demuestre su cumplimiento. · 1 
. ! 

Apercibidas que, para el caso de no darcumplimiJnto a lo aquf ordenado, s~ le$ impondrá 

como ,medio .de premio, • una amonestación da manera Individual, en, términos del 

articulo 37 inciso a), de la Ley de Medios Local. : , , • • ! • . 

d) C.omo medida de no repetición, con base en I? gravedad de la infracciót;1;. qna vez que 

cause ejecutoria .la pr~sente sentencia, se debf3rá inscribir a. Luis. Frar_~lsco Mart~nez 

Aquino,, Presidente .Municipal,. por un periodo .lde seis. afias seis ,me~_es; a· Em~llo 

Sánchez. Ramlrez, en su caráct~r de, Regidor de Hacienda, por un'Periodq de seis a(los 

seis meses y a Yoshlo Cesar Ramfrez Castillo Secretario Municipal del Ayunta,:niento, 

por un periodo de cuatro aflos. 

' 1 ' 

Por lo anterior, se instruye a la Secretarla G,eneral de este Tribunal,· remita copia 

certificada .. d~ la, present(! sent~,:,cia, •. a( J Co~sejo General de~./ n~,t{!ufo ,EsJatal: Electoral 

y de P~,:ticlpación Cfqdadana de .. .O(!_xapa,· y,a/ l~stlt1;1to _Nac/OfJf!l:f.=l~~tofa/, él e(ect~ c/f:) 

que una vez que haya causado ejecut9ria la prf.sen_te ~entenc,ia, ingresfA·.fJP. e/·sistef!.1~ 

de registro por la temporalidad de· seis a_ños 1sels meses a -los ciudadanos Luis 

Fra~clscp ~a.rtln~z.-,,.~quino., y,. ~f!l!lip S.ánch.~z. Ra_mlre?,. y .por_. cuatro ~ños· al 

ciudadano Yoshio. Cesar Ramlrez. Castillo. . ¡ , . ; . . . • 

Ápercibida ~ cada autoridad ~u •. Para et ;aso de ro-~., cump,;mi~~t~ ~ ;o ~~uf ~rdenado, 

·~e (es imp_ondrá.co.mo .fTJedio de!pre.mio, una amonestacfón, _en térm_ino~ f}e/.artfculo 3~. 

mc,so a), de_ la Ler de M,edios Local. . 1 . . •. • . . . . : • . , 

1 ' 

I": Como medida de rehabilitación, se vincula ~ la Secretarla de las fyf ujeres, para que· 

. en térm~nos de_.s4s at(ibpqion~~\'Y. ~'! colabor~ció~ con. es~a autoridac!, ,ó!prgµe .a /a, act~(<! , 

:¡(a .. a,:uda psic(?l~g¡c~. cprref P.OfJd_i,ente, a,:fin ~~ arud~r _en fa .s_upe. (a.ciq,J
1 
':c/-~:Ja '!'[Qle,1J,9ia : 

,polft1c,a,·de gé(lero,que sufnó. :. ,· .. • -: _.. .. . . r. ., ... ,, :. \ .• , 

... ' ... . •• ' ' .1 '¡· :¡ ' · .. :;,./· ..• :, :· ... • .• .. ' • 

V. Asimismo, se instruye a la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral' a 

• Víctimas; par~ .. q4_e, . con/orm.f! a .~us, atribucipn~sr.•Jng(e~e ~ · /f..8.5'7".,\ Ro,'/1,~.n..a_, q~'?11ª 

. Sum,a110,. ,e_n .. el. Re_gis_t~oJ~,s(~(af:.r!.~-:Ví<?tin,~s eff I: !=~~ado de.:,Rf!?~é!P~,; ~ fr/~P(q, d_e _q~~i 

_c~nfo,r:rfw. ~ .. sus atrtp:uciof!es y (é),~ulta,de_s: con(eripfs:.en elífra,n$,(tq,r(o. p~cif!1Ef, C.'!~rto_ <;J_~ (?l. 

Ley General de Victimas, as/ como. de acuerdo 'con su marco normativo; 'Je .brinden la· 
atención inmediata. • • .. ,. • • • •• '! ··..; · .. • · · , ... • 

' • 
1 ' 

• • • • • • ' ••• : I • • '..·· , .. ' • • ' • .... • 1 . • ". • , • ·.;. \ !.; • ... .: • .• . : ••• .: ' • °' ·:' 1 ': ·' l ', 

• VI. Se q,:derja a[ ~r.ef:i .de /r;i(or.tJ]ápca,.d~. _e$te_ ó~g~~q J~rj~~i9c_i<?Q_a_J,._P¡~[~:.~~-(r~t ~'1!]~i~~J9 
una .vez.que se tenga./a·.vers1ón,pub/Jca, rea/Jce·1a difusión deJa-.vers,ón1publlca;d,e /a 

' • ·.. ' • •' ' .: ' • '.. ~ \ •• '' • ' ,. ' ' • , ' ' ~ ~' ' ' ' t ' 1 , • • •' • • • ~ • 1 • 1 \ :· 

presente sen,tencia,· .en el •Mtcrositio :del ,Tribunal Electoral .de'/ ,Estado :de, O~xac~, .a:sl 
• • • r•. • 1 : ?' , ." ,, .. ·t , ) • 'f • 1 ' 1 ••· • •., • • /', • , 1 • , ,', ' , •I 11 , • • i¡,, ,,•,-, ·, 1 ,:~ 1 • • .' 

como .ef?. el.micr:ositio d_e/ .Obser_vatQ(io. de Particlpé!ción • P~lltfcí:J .. de,,.Jas MµJ~i'f!S. en 
••• ,.,-..~"·•L"~'•.•., I _.., , i,.,. '~•~••• • 

Oaxaca. . , 
·¡ • : .. •. • ·'• ' : ·: ,} ,. . ' 

. VII .• A~imismo; se Ó.,:cf en~ al .. ~vis Franc/~cq. "'1iartlne~ AqÚino, pre~.i~e~t~ .. • M~Q-iffp_~I, 

-Ef1?,iJio,.Sán,Sf1'3z. R~rpfr~z. ,.en .. ~u carápt~r .. de ~eg[.d~r ,de Ha,cipJ!da/Y._.,.,Y9.fh/o ,q~~~r 
•. R~mlre~.p.as_t~llo:~e,q[efano..M,unfcipal del Ayunta,pie.~~o, qu~ U{lé!~ v~~ que. ~ay~ '?_ausado 

_e1ecutor,a: la presente ·sentencia, .. de'/J,erá f?Ub/1car el r~sume,r¡ •. de . .)a pre~er,,te 

. determinación en los estrados de·/ referido Ayunta(Tliento. . . . • . 

viu .. Se orf}en,_a la. q~ntinuid~,;J df/J las medfdal de protecc~ó.n despfe.k_a~~.$ p~r las 

• a_utoridad,e~ 1(ÍIJ.CU!adr3s f=Jn: e/...~,ci.ter~o plenajio de lo.nce de m_arzo de:d<;>f!'lif v~(Qf!~u_atr(?1-, 

_otorgadas.a la ~ctqta Karen Rowena GaorJa Su, ~no,,hasta en. ta.nto,:c;u_lmme.cor;,·su 

cargo. • 

En ese tenor, se .re_quiere. a fas .autoridades vin, 1..(/adas, para_ que,. en/el -~rn_bit<;> q_e· s1,1_s 

.c,orr,petenc~a.s, . cor.1tinúen. • brindando· las. m~di a~.-. que .. co_nform,e • a • 1~¡ ·_ley r~si¿J(e,n 

proc,edentes_pqra ~alvaguarda,r. /os dere9~os.humpt:,QS.Y Qiene,sjµr.(cf.icqs.df3. l~.a,c/qra, ~ón 

_motivo de. concju.ctas, quf1,. en estima_. de ~/la, ,lesion,an su derf)c/10,qe .~Je(~jcio_·del, cargq 

7 Visible ·e~•_foja so· del ·expediente· de estudio .• 
. .. •' i. 
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TEEO 
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como SI ndica Municipal, del Ayuntamiento de Ocotlán de More/os, Oaxaca, y que pueden 
llegar a constituir actos de violencia polftica por su condición de ser mujer. 

Apercibidas que, en caso de no cumplir con Jo aqul ordenado, se les impondrá como 
medio de apremio una amonestación, Jo anterior con fundamento en el articulo 37. Inciso 
a), de la Ley de Medios. 

IX. Finalmente, no obstante que la actora no formula petición expresa de protección de 
sus datos personales, tomando en consideración que se acreditó violencia polftica, de 
conformidad con el articulo 6 y 16 de la Constitución Federal y 62, fracción I, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
se ordena al Titular de la Unidad de Transparencia de este Tribuna/, para que en el 
plazo de tres dfas hábiles contado a partir del di a siguiente a la notificación respectiva, 
suprima, d~ manera preventiva, la información que pudiera Identificar a la actora del 
presente juicio ciudadano de la versión protegida que se elabore de la presente sentencia 
y de las demás actuaciones que se1 encuentran públ/camente disponibles en la 
página oficial de este Tribunal Electoral." 

V. Segunda impugnación Federal. Inconforme con la sentencia 

señalada en el punto anterior, el siete y ocho de octubre, las 

responsables, impugnaron la sentencia señalada en el punto anterior, 

la cual quedó registrada en el índice de la Sala Regional Xalapa con 

los números de expedientes SX-JDC-739/2024 y SX-JDC-741/2024. 

El veintitrés de octubre,· la Sala Regional Xalapa determinó modificar 
1 ' • 

la sentencia impugnad9, debidp a que, si bien fue correcto el análisis 

realizado respecto a la acreditación de obstrucción en el ejercicio del 
1 

cargo y VPG, fue incorrecto que impusiera una multa económica al 
1 

Presidente Municipal y al Regidor de Hacienda, y una amonestación 
¡ ' 

al Secretario Municipal! al tratarse de un juicio de la ciudadanía, en 

donde solo procede la adopción de medidas de reparación a las 

víctimas con el objeto de restituir o reparar el goce o ejercicio de _los 

derechos afectadosª. 

VI. Impugnación Sala Superior. Inconforme con la determinación de 

la Sala Regional Xalapa, la responsable promovió • medio de 

impugnación, el cual quedo registrado en el índice de la Sala Superior 

con el número de expediente SUP-REC-22834/2024, quien, mediante 

sentencia de trece de, noviembre, desechó de plano el medio de 

impugnación al no cumplir con el requisito especial de procedencia 

del recurso de reconsideración9. 

SEGUNDO. COMPETENCIA 

8 Visible en la foja 752 del expediente en que se actúa. 
9 Visible en la foja 752 del expediente en que se actúa. 
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Ayuntamiento, convocara a la actora a sesiones de cabildo ordinarias 

y extraordinarias conforme a. los establecido en la Ley Orgánica 

Municipal, debiendo informar y remitir a este tribunal dentro de los 

primeros tres días de cada trimestre las constancias que acrediten 

haber convocado a la actora a dichas sesiones y, realizar la 

convocatoria para la celebración de la Sesión Solemne para el informe 

del Gobierno Municipal. 

Sin embargo, hasta el dictado del presente acuerdo, la autoridad 

responsable no ha remitido constancias con las cuales acredite su 

cumplimiento, en consecuencia, se tiene por no cumplido. 

b) Derecho de petición 

En el efecto en estudio, se ordenó al presidente Municipal para que, 

en el plazo de tres días hábiles, diera contestación a los oficios 

presentados por la parte actora, sin que obre en autos constancias de 

su cumplimiento, por tanto, se tiene por no cumplido. 

c) Abstención de las responsables de realizar acciones u 

omisiones que de manera directa o indirecta tengan por 

objeto o resultado, intimidar, molestar o causar un daño, 

perjuicio u obstaculizar a su persona a la actora, y por 

parte de los Integrantes del Ayuntamiento brindarle las 

facilidades para el desempeño de sus funciones. 

En atención a que el efecto en estudio, guarda una relación directa 

con el debido cumplimiento 'de los demás efectos ordenados en 

sentencia, esta autoridad se reserva el _ pronunciamiento de su 

cumplimiento. 

d) Programa integral de capacitación y ayuda psicológica 

a la parte actora por parte de la Secretaria de las Mujeres 

Respecto a estos efectos, se ordenó a la Secretaría de las Mujeres, 

impartiera un curso, orientado hacia la protección de los derechos de 

las mujeres y la visibilización de la violencia en su contra, así como el 

impacto diferenciado que se irroga en su perjuicio, asimismo, 
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----

1 

conforme a sus·atribuciones, otorgara a la actora la ayuda psicológica 
' 1 

correspondiente, a fin de ayudar en l Ia • superación de 1:a violencia 

politica de· género que sufrida. ·, . 1 .• 
' 

Para dar cumplimiento a lo , anterior, mediante oficio 
l :· • 

SM/UJ/123/20241º, dicha secretar!~ hizo del conocimiento que, para 
• • • j 

dar cumplimiento a los efectos en comento, solicitaba a este Tribunal 
. r •. 

1 

lo~ datos de contacto de la persona coh capacidad de res~lución para 
• 1 ' 

coordinar fecha, hora y lugar para la realización -de la capacitación y, 
1 

respecto al apoyo psicológi_co señaló: que la actora podía··acudir al 
1 ' 

domicilio señalado. 

Por lo tanto, se instruye a la Secretaría ·.General, de:este· Tribunal, 
1 

deducir copia simple del oficio SM/UJ/123/2024, y con ello se 
1 

.. ' ' ,·· ' ' 1 • ' 

notifique' q la parte actora y a. las autoridades re~ponsabl~s en los 

términos solicitados por la Secretaría de ias·Mujeres.· •• 
. . ·, 

e) Ingreso d_~Ha actora aLRegistro Est~tal de,Víctimas-d.el 

Estado de' Oaxaca. 

Respecto a este.efecto,,se ordenó a .la .Comit>ión,,Ejec.u~ivé;l··Estatal de 

Atención .Integral-a. Víctimá~ para que, confqrme,.a,su~ .. afribuciones, 

ingresara �~� Karen Rowena-Gaona Sumano, -en el ~egi~tr6.Estatal de 

Víctimas del Estado·de. Oaxac~ y !e.brin.da,ran atención!·inmediata . 

• ·, ,· ''i ·. ,' ,1 �~� 

Al respecto, la dicha Comisión, me'diante oficio 

CEEAV/UOAJ/1164/202411., informó a esta
1 
autorjd\ad:" que;· para· el 

debido cumplimiento. de lo. ordenado, ... soI¡citaba. .a :e~t~:- Trib~r:ial 

notificar el ofipio en comento a la actora a efecto de que ~oncurri~ra 

al domicilio señalado. 

Por lo anterior,· se instrüye a la Secretaria Gene~al deducjr copia 

simple .del.oficio CEEAV/UOAJ/1164/f 024,. y con ello ·se .notifique a la 

parte actora, en los términos solicita8os por la Comisión E)ecutiva 

Estatal de Atención Integral a Víctima~. . • '·. 
1 

•• 
1 • 

. 10 Visible en la foja s·as gel expediente en que se actúa. 
11 Visible en la foja 744'del expediente en que se actúa. 
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f) Difusión de la sentencia, en el Micrositio de la Comisión 

Interna del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y, 

Observatorio de Participaci'ón Política de las Mujeres en 

el Estado de Oaxaca. 

Mediante oficio TEEO/P/USl/,61/202412; el Jefe de la Unidad de 

Sistemas Informativos, informó que la sentencia dictada en el 

presente asunto, ya se enco;ntraba en el Micrositio de Equidad y 

Género de este Tribunal. 

Respecto a la difusión en el Observatorio de Participación Política de 

las Mujeres en el estado, no obra constancia de su cumplimiento. 

Por tanto, se tiene en vías de, cumplimiento el efecto en estudio. 

g) Versión pública de la sentencia 

En cuanto a este efecto, se ordenó al Titular de la Unidad de 

Transparencia de este Tribu~al, para que, en el plazo de tres días 

hábiles contado a partir del día siguiente a la notificación respectiva, 

emitiera la versión protegida d.e la presente sentencia. 
1 

Por ello, mediante oficio TEEO/UT/134/202413, hizo llegar la versión 

pública de la sentencia, por lo que se tiene por cumplido el efecto 

en estudio. 

h) Continuidad de las medidas de protección 

Dado que, en el presente asunto, se dictaron medidas de protección 
1 

a favor de la actora Karen Rowena Gaona Sumano mediante 

acuerdo plenario de once de marzo de dos mil veinticuatro14, hasta 

en tanto, culminara con su ~argo. 

■ Secretaría de Gobierno 

Desde el dictado de la sentencia, la citada Secretaría no ha remitido 

constancias con las cuales informe la continuidad de las medidas de 

12 

13 Visible en la foja 745 del expediente en que se actúa. 
14 Visible en la foja 50 del tomo 2/2 del presente expediente. 
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ordenado por este Tripunal, ~olicitó juego de copias debidamente 
1 

certificadas de la sentencia de ~eintitrés de octubre emitida por la Sala 
1 

Regional Xalapa en el juicio SX-JDC-739/2024 y SX-JDC-741/2024, 
1 

acumulados y el acuerdo plen~rio de medidas de protección de fecha 

once de marzo de dos mil veinticuatro, dictas en el diverso 

JDC/96/2024. 

Por lo tanto, se instruye a la'. Secretaría General de este Tribunal, 
1 

remita copia certificadas de las constancias solicitadas por dicha 
1 

Autoridad, la cual deberá ser acompañada en la notificación del 

presente acuerdo. 

► CONCLUSIÓN 

De lo anterior, se advierte que la autoridad responsable no dio 

cumplimiento a los efectos marcados con los incisos a) y b) para los 
1 

que se le vinculó en sentenciai en consecuencia, tampoco se le tiene 

por cumplido el efecto marcado con el inciso e). 

Ello, en atención a que el efecto mencionado, se ordenó a las 

responsables, obtenerse de r;ealizar acciones u omisiones que de 
' 

manera directa o indirecta tengan por objeto o resultado, intimidar, 

molestar o causar un daño, perjuicio u obstaculizar a su persona a la 

parte actora. 

Por lo que, al no cumplir con .lo ordenado por este Tribunal, para la 

debida restitución de sus derechos político electorales, no está 

cumpliendo con dicho efecto. : 

► APERCIBIMIENTO 

Dado que no se dio cumplimiento con los efectos de la sentencia 

dictada en el presente asunto, se hace efectivo el apercibimiento 
' 

decretado en sentencia de: veinte de septiembre de dos mil 

veinticuatro y, se amonesta· al Presidente Municipal, Regidor de 

Hacienda y Secretario Municipal del Ayuntamiento de Ocotlán de 

Morelos, Oaxaca, periodo 2022-2024, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 37 inciso a) de la Ley de Medios Local. 
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1 ' 

durante el desempeño de -su función; de tal manera qu~ ·.no puede 

quedar sin análisis una posible pretensión de. reparación i~tegral. 
1 
! 

1 1 

Por tanto, tal reparación se da, entre otras cosas,.con la re~titución de 
1 1 • 

los derechos político-electorales de la actora, . 10¡ cual no 

·necesariamente· lb tiene que hacer quien· o' quienes ii1'currjeron en la 

falta, slno el ayuntamiento cómo institución, ya qJe corn~ se sefíáló, 

tales acontecimientos se enmarcan en¡ el ámbi.to_públicc>:2J 
1 

1 '. 1 ••. 

Por lo .anterior.,. se vincula ,al actual Presidente MuniciP,al Ocotlán 
' ; . 

de· Morelos, Oaxaca, periodo 2025-2027, a efecto.-~~ que- ,dé 

cumplimiento ·a lo ordenado en sentencia. 
1 

Expuesto·lo anterior, se requiere lo sig'uiente: 
. . . : - . . . ! 

i 
i 

1. Da.do que el'cumplimiento·de los efectos consisfentes en la disculpa 
. • . • ! : ' 

pública, inscripción dé las autoridades· responsables en el: registro· de 
1 ' 

personas Sancionadas en Materia de VPG y publicación del resumen 
1 : ( ' •• ~ ._ • ' • • 1 • I •• •' • • ! t • • • • 

.de la sentencia, estaban supeditados a la declaratoria de 
• • • • •• ,. • ·, : • • .... 1 ~ • . • • ! ; . 

ejecutoriedad de la sentencia, se' ord(ma al actuario adscrito a este 
• ~ • • ' !' : ' 1 • ,' • ' .' l ' 1 ' • • 1 ! , 

Tribunal notifique el presente acuerdo a las autoridades señaladas 
' ' ,. • • : . . . . . . . • . .. . í . : . . • 
como· responsablé_s y vinculadas, acompañadct·copia: simple de la 

senten~i~ de veÍ~t~ de septiembre de aos mil veiriticuat~o: ¡~ efecto d~ 

···queden curnplimi_ento-a lo-ordenado. . ·, 
,, 

•'• 

Dejando subsistentes los apercibimientos decretados en _sentencia, 

respecto a la autoridad respons~ble y autori9ad vi~·cul~da;· •. • • 

• I ' ,' • 1 • ' ' ' ' : •' •, • •: • 

2.-Respecto a las autoridades vinculadas se requiere- lo '.siguiente: 
. • • • .. ·,. . • .. : .. 

a) A la .. s~crétáría·de las ·Mujeres pari que, en· el· plaz~-~e:tres 'días 

hábiles, señale ··día .y::hora. para ·impkrtir un· curs~; d~ s,er el caso, 

utilii:anéiO·"·las; herra•mientas tecnológ1icas 'dis'ponibles~ ·tjue-·. deberá 

orientarse hacia la protección de los derechos :de· 1a~ mújeres ·y ·la 

visibilización de la violencia en su contra, asi como ;·el . i~pact9 

difer~nciado que se irroga en perjuicio de ella. ! 
.. ,, 

20 Similar criterio adopto la Sala Regional _Xalapa, al resolve1el expediente SX-JE-49/2~22._,:" • , 

i 14 
1 
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